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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9027 PROMOTORA URBANÍSTICA NULENSE, S.A.

En ejecución del acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de la
sociedad PROMOTORA URBANÍSTICA NULENSE, S.A., en sesión de fecha 11 de
octubre de 2017, se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar
en Nules (Castellón), cl/ San Vicente, n.º 24, el próximo día 15 de diciembre de
2017 a las 13:00 horas en convocatoria única, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobación del estado contable correspondiente a los ejercicios de
2014, 2015 y 2016, formulado por el órgano de administración social y distribución
de resultado.

Segundo.- Análisis y situación de la mercantil NULENSE DE VIVIENDAS, S.L.
y medidas a adoptar con la misma.

Tercero.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Junta.

De acuerdo con lo previsto en el  artículo 197 de la Ley de Sociedades de
Capital, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores  las  informaciones  o
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del día o formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes.

Nules,  6  de  noviembre  de  2017.-  Por  el  Presidente  del  Consejo  de
Administración  FLIPAL,  S.L.,  José  Palau  Martínez.
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